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R¡sotuclóru DE AtcALDtA No.- 323 2014 -MDNCH-AtC.

Nuevo Ch¡mbote, 06 de Agosto del 2014.

VISTO.

lexpediente adm¡n¡strativo No.030 2014-MDNCH/ODR. Seguido por los sol¡citantes, ANIBAL

REDERIK MANTItLA GONZALES ¡dentif¡cado con DNl. No. 32921871 Y OLINDA LOZANO

TORRES, ¡dentif¡cada con DNl. No- 329627 41, Quienes sol¡c¡tan separación convencional y

d¡vorcio ulter¡or, dentro del procedimiento no contencioso regulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas jurídicas de derecho público con autonomia económica y admin¡strativa en los

asuntos de su competenc¡a, astmismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los servicios públicos locales v fomentan el bienestar de los vec¡nos Y el

desarrollo ¡ntegraly armónico de las c¡rcunscr¡pciones de su jur¡sdicción territor¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Titulo prel¡minar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de M unic ipa l¡dades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡nistrativos a su

cargo mediante Reso luc¡ones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No

29221 y el D.5. 009'2008-JUS, Ley y Reglamento que regulan el Proced¡miento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior.

Que, asimismo, la D¡rección Nac¡onal de iust¡c¡a del M¡n¡sterio de Just¡c¡a, mediante Resolución

Directoral No 0188'2008 JUS/DNj, de fech¿ 02 de lulio del 2008, aprobó la direct¡va No 001

2008 JUS/DNJ "D¡rect¡va para la acreditación de las municipalidades que soliciten la

autorización para llevar a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y

Drvorc io U lterior".

Que, la Dirección Nacional de Justic¡a del M¡n¡sterio de Justicia, mediante Resoluc¡ones

ljirectorales No 196 y 203 2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

modif¡cactones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los l¡terales b) y c) del ítem 2.1 del

Acápite ll de la D¡rectiva No 001 2oo8-JU5/DNJ "D¡rect¡va para la Acreditación de las

Municipalidades que solaciten autorización para llevar a cabo el Proced¡miento No Contenc¡oso

de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or.

Que, en virtud a las dispos¡c¡ones legales vl8entes y señaladas en los considerandos cuarto y

qu¡nto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote solic¡ta a la Dirección

Nacional de Just¡cia del Minister¡o de Justicia, la acred¡tación y autorizac¡ón para llevar a cabo

el Procedimiento No Contenc¡oso de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulterior, habiendo

cumplrdo con los requ¡s¡tos exigidos por Ley
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Que, mediante Resolución D¡rectoral No. 215,2008-J US/DNJ, de fecha 3L de jul¡o del 2008,

expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Min¡ster¡o de Justicia, se resuelven acreditar
y autorizar a la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Nuevo Ch¡mbote para llevar ¿ cabo el Proced¡miento

No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; s¡endo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013-i USIDGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldia No.193 - 2014'MDNCH/ALC, de fecha 08 de Mayo

del 2014, se resolvió declarar fundada la 5eparación Convencional de los cónyuges sol¡c¡tantes,

quedando subsistente la disolución del vinculo matrimonial.

Que, con fecha 21 de Julio del 2014 OIINDA LOZANO TORRES, ¡dent¡f¡cada con DNl. No.

3296274I, so1¡c¡ta que se declare fundada su sol¡c¡tud de Disolución del vínculo Matr¡monial
que mantiene con, ANIBAL FREDERIK MANTILLA GONZALES, por haber transcurr¡do más de dos

rreses de emitida la Resolución de Alcaldia citada en el anterior considerando, sol¡c¡tud que se

encuentra conforme a Io informado por el abogado responsable del proced¡m¡ento no

contenc¡oso, mediante informe No.164'2014-MDNCH'GDS/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumpl¡m¡ento del t¡empo legal establecido en el articulo 7, de la

ley No 29227 y los artículos 4, 13, y 1.4 del D.5. No. 009-2o08-JUS, Reglamento que Regulan el

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, y estando al

prese nte estado el proced¡miento.

5L RE5UELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la sol¡c¡tud de Disolución del Vinculo Matr¡monial del

solicitante, ANIBAL FREDtRIK MANTILLA GONZALES identrfic¿do con DNl. No. 32921871 y

OLINDA LOZANO TORRES, ident¡ficada con DNl. No.32962741'.
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ARTICULO SEGUNDo. Not¡fiquese a los solicitantes, a través de la Oficina de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de Registro Civ¡|, dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que

ula el procedim¡ento administrativo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula

procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCtRO.- Disponer la anotac¡ón e inscr¡pc¡ón de la presente resolución, en la

of¡cina de reg¡stros civiles de la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, prov¡nc¡a del

5anta, departamento de Ancash, e inscr¡pción en los registros públ¡cos, prev¡o cumplimiento de

los requisitos y procedim¡entos de ley.
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